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Por un uso responsabie de/ papal, oplas
canocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO :3, g $11,131? 2018
NO. de BITADORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ , g09/AH—0021/03/16 0 O 2 3174

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios am'culos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI’AmbIeme; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33del RegIamento en Mat-aria de Registros, Autorizaciones de Impor‘tacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales TDxicos o PeIigrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambieme y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece IaCIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién IntersecretariaI para a!Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIabIece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambieme y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabies. se expide Ia presente autorizacién deImportacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SUMMIT AGRO MEXICO, s.A. DE c.v. g g 51%;; a 0RUBEN DARIO NO. 281-1902 SAM091013825 13 II?
BOSQUES DE CHAPULTEPEC ' VIGENCIA FINALCP. 11580, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 31/12/2016TEL. 5279 4364 »
CORRED ELECTRONICO: abraham.moraIes@summitagromexicocommx ‘NOMBRE COMERCIAL .
RESCATE 20 PS / MOSPILAN 20 PS / RASTER 20 PS / RESPALDO / VELFIPRID VELFIPRID 20 PS / KUNH / KUNH 20 PSACETAMIPRID)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC‘ ,
Acetamiprid: (E)-N1-[(6-cIoro-3-piridiI)metil]-N2-ciano~N1-metIIacetamidina‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO4 135410-20-7 ‘ SOLIDOCONCENTRACION EN (%) O COMROSICION
NOMINAL: 20.00; MINIMO: 19.00; MAXIMO: 21.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA100,000 KILOGRAMOS 100,000 I 101.0 3808.91.99OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ -DISTRIBUCION ’ _ -PAIS DONDE SE ELABORA 0‘ PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL Pnonucro ,, - __JPN _ JPN KOR AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _ __
LAZARO_CARDENAS._ MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA
TOLUCA. ESTADO DE MEXICOEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ‘ -II:~ITEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES GgQgAS‘
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. CE§g§fiURILm JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OT%§GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidaICiudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wsemarnatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones conteniclas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. -

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacic’m de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pUdiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir urI derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi comollevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes.

informative: ,
Para la expedicién de la presente autarizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0201

“@9552
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C.c.p.e QFB Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic Miguel Angel Espinosa‘Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentalx Presente
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